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Bogotá D.C.,  
 
Doctor 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA  
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Cra 8 No. 6C-38 
Ciudad 
 
 
Asunto: Conocimiento y aceptación de la Carta de Garantía emitida por la Nación el pasado 

24 de julio de 2020. 
 

 
 
Respetado señor Ministro: 
 
Por medio de la presente manifiesto que, como gerente general de la Empresa Metro de Bogotá S.A 
(la “EMB”), conozco y acepto la carta de garantía emitida por la Nación – Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público el pasado 24 de julio de 2020 a favor de los PRESTAMISTAS que ostenten la calidad 
de tenedores legítimos de los  Títulos de Pago por Ejecución (los “TPEs”), mediante la cual se 
comprometió a garantizar el pago del capital y los intereses remuneratorios a cargo de la EMB en 
virtud de los TPEs, ante un evento de incumplimiento de la EMB. 
 
Adicionalmente, manifiesto que consideramos dicha carta, en conjunto con esta aceptación, como 
una estipulación a favor de dichos tenedores, conforme a lo establecido en el artículo 1506 del 
Código Civil. 
 

 
 

Cordialmente,  
 

 

 

 

 

Andrés Escobar Uribe 
Gerente General 
 
 
Revisó: Manolo Montoya Merino – Gerente de Estructuración Financiera 
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